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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 4 de septiembre de 2009.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 2941

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.



MINISTERIO DE ECONOMÍA
Y HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMIA
Y HACIENDA EN SORIA

GERENCIA TERRITORIAL DEL CATASTRO

EDICTO

APERTURA de trámite de audiencia en el procedimiento
de valoración colectiva de carácter general de los mu-
nicipios de Abejar, Castillejo de Robledo, Cubo de la
Solana, Golmayo, e Hinojosa del Campo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 del
Real Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla
el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo,
por el presente anuncio se pone en conocimiento de los titula-
res catastrales la apertura del trámite de audiencia correspon-
diente al procedimiento de valoración colectiva de carácter ge-
neral de los bienes inmuebles urbanos de los términos muni-
cipales de Abejar, Castillejo de Robledo, Cubo de La Solana,
Golmayo, e Hinojosa del Campo, durante el plazo de 10 días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio, en la Gerencia Territorial del Catastro de Soria,
calle Diputación nº 1, 2ª Planta, de Soria, a fin de que puedan

formular las alegaciones y presentar las pruebas que se esti-
men pertinentes.

Soria, 14 de septiembre de 2009.– La Gerente Territorial,
Mª Carmen Gutiérrez García. 2956

ANUNCIO de Publicación de los valores catastrales me-
dios de los municipios de Abejar, Castillejo de Robledo,
Cubo de la Solana, Golmayo, Hinojosa del Campo

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 b) del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
(B.O.E. núm. 59, de 9 de marzo), y a los efectos de la aplicación del
coeficiente previsto en el citado precepto, se pone en conocimien-
to de todos los interesados que los valores catastrales medios de
los municipios que se citan son los reflejados a continuación:

Municipio Valor Catastral Valor Catastral Cociente
medio padrón 2009 medio nueva (1)/(2)

(1) ponencia (2)
ABEJAR 15.704,88 e 31.734,28 e 0,49
CASTILLEJO DE ROBLEDO 6.421,41€ 14.035,72 e 0,45
CUBO DE LA SOLANA 4.710,03 e 15.920,19 e 0,29
GOLMAYO 31.010,69 66.737,98 0,46
HINOJOSA DEL CAMPO 4.331,34 e 11.453,08 e 0,37

Dichos valores permanecerán expuestos al público en el
tablón de anuncios de la Gerencia Territorial del Catastro de
Soria, calle Diputación 1, 2ª Planta, de Soria, durante el plazo
de 15 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su pu-
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blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
en horario de 9 a 14 horas.

Soria, 14 de septiembre de 2009.– La Gerente Territorial,
Mª Carmen Gutiérrez García. 2955

ANUNCIO de la Delegación de Economía y Hacienda de
Soria, sobre notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, (B.O.E. nº 302, de
18 de diciembre de 2003), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas no im-
putables a la Administración tributaria, por el presente anuncio
se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan en el Anexo adjunto, para ser notifica-
dos por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en dicho anexo se incluyen.

Los interesados citados en el anexo o sus representantes
deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quin-
ce días naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de
Soria, en horario de nueve a catorce horas de lunes a viernes,
ante la Gerencia Territorial del Catastro de Soria, como órgano
responsable de la tramitación del procedimiento, sita en la ca-
lle Caballeros nº 19, 2ª planta 42071 Soria.

Transcurrido dicho plazo, sin haber comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos legales el
día siguiente al del vencimiento de dicho plazo.

RELACIÓN DE NOTIFICACIONES PENDIENTES
MUNICIPIO AGREDA
EXPEDIENTE 15449.42/09
TITULAR SEVILLANO CINTORA BENJAMIN
DOMICILIO CL CONCEJO DE SAGASETA 1-00 (31016) PAMPLONA (NAVARRA)
PROCEDIMIENTO INRU

MUNICIPIO AGREDA
EXPEDIENTE 15457.42/09
TITULAR CACHO CACHO ESTHER
DOMICILIO PS SANTA BARBARA 13-03-A (42005) SORIA
PROCEDIMIENTO INRU

MUNICIPIO AGREDA
EXPEDIENTE 15470.42/09
TITULAR SEVILLANO CINTORA BENJAMIN
DOMICILIO CL CONCEJO DE SAGASETA 1-00 (31016) PAMPLONA (NAVARRA)
PROCEDIMIENTO INRU

MUNICIPIO AGREDA
EXPEDIENTE 15473.42/09
TITULAR GARCIA MARTINEZ MANUEL
DOMICILIO CL CUESTA GATO 10
PROCEDIMIENTO (42100) AGREDA (SORIA)

MUNICIPIO AGREDA
EXPEDIENTE 15267.42/09
TITULAR BLAS RUBIO LASHERAS
DOMICILIO CL CD ARANDA 62 (50003) ZARAGOZA
PROCEDIMIENTO INRU

MUNICIPIO ALMAZAN
EXPEDIENTE 12654.42/09
TITULAR MACHIN ROMERO DOROTEO
DOMICILIO CL SAN SALVADOR 3-03-B (42200) ALMAZAN (SORIA)
PROCEDIMIENTO INRU

MUNICIPIO LANGA DE DUERO
EXPEDIENTE 10730.42/09

TITULAR SANTOS APARICIO TOMAS
DOMICILIO CL LANGA DE DUERO (42320) LANGA DE DUERO (SORIA)
PROCEDIMIENTO INRU

MUNICIPIO LANGA DE DUERO
EXPEDIENTE 10763.42/09
TITULAR REDONDO ALONSO ESPERANZA
DOMICILIO CL LANGA DE DUERO (42320) LANGA DE DUERO(SORIA)
PROCEDIMIENTO INRU

MUNICIPIO LANGA DE DUERO
EXPEDIENTE 10799.42/09
TITULAR BLAS ZAYAS VICTORIA DE
DOMICILIO CL NUMANCIA 53-AT-C (42001) SORIA
PROCEDIMIENTO INRU

MUNICIPIO EL ROYO
EXPEDIENTE 11019.42/09
TITULAR MOLINA MUÑOZ MARGARITA
DOMICILIO MN EN EL MUNICIPIO (42153) EL ROYO (SORIA)
PROCEDIMIENTO DICF

MUNICIPIO SAN ESTEBAN DE GORMAZ
EXPEDIENTE 14459.42/09
TITULAR ARRANZ HERNANDO CALIXTO
DOMICILIO CL MAYOR 21 (42330) SAN ESTEBAN DE GORMAZ (SORIA)
PROCEDIMIENTO DICF

MUNICIPIO YELO
EXPEDIENTE 15090.42/09
TITULAR NATIVIDAD MATAMALA ALEJANDRO
DOMICILIO CL ENRIQUE TIERNO GALVAN 8-01-C (42004) SORIA
PROCEDIMIENTO INRU

Soria, 26 de agosto de 2009.– El Delegado de Economía y
Hacienda, José Manuel Tuda Flores. 2845

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

ANUNCIO DE COBRO DE TRIBUTOS PERIÓDICOS
LOCALES SEGUNDO PERÍODO 2009

PERÍODO DE COBRO: Se pone en conocimiento de to-
dos los contribuyentes de la Provincia de Soria, que entre el 1
de octubre y el 30 de noviembre de 2009 se realizará el cobro
de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva.

TRIBUTOS: En esta SEGUNDA fase de 2009, se ponen al
cobro los siguientes impuestos y tasas:

- Impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza Urba-
na, Rústica y de características especiales, del período 2009, en
todos los municipios de la Provincia de Soria, con excepción
de la Ciudad de Soria, Almazán, Burgo de Osma, Covaleda,
Duruelo de la Sierra y Ólvega.

- Impuesto sobre actividades económicas, del período
2009, en todos los municipios de la Provincia de Soria, con ex-
cepción de la ciudad de Soria, Almazán, Burgo de Osma, Co-
valeda, Duruelo de la Sierra y Ólvega.

- Tasa por distribución de agua, recogida de basura y ser-
vicio de alcantarillado y tasa por reserva de vía pública, úni-
camente de aquellos Municipios y Entidades Públicas que ha-
yan delegado la recaudación en la Excma. Diputación Provin-
cial de Soria y por los períodos que éstos determinen.
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COBRO RECIBOS:
- Los recibos domiciliados serán enviados a las entidades

bancarias designadas el día 2 de noviembre de 2009.
“Los recibos no domiciliados se enviarán por correo or-

dinario al domicilio fiscal señalado por el contribuyente.
Los avisos de pago no recibidos, podrán recogerse en la ofi-

cina del Servicio de Recaudación de la Diputación, en horario de
9:00 a 14:00 horas y en la Entidad Gestora Caja Rural de Soria, du-
rante el período de cobranza, en horario de 8:30 a 14:00 horas.

PAGO TELEMÁTICO DE IMPUESTOS:
- Los recibos no domiciliados podrán pagarse por internet,

a través del servicio “PAGO TELEMÁTICO DE TRIBUTOS” que
se encuentra en la página de Diputación, en la dirección:
http://www.dipsoria.org/. Para realizar el pago se requerirá:

– Estar en posesión de DNI electrónico o Certificado di-
gital emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

– Tener cuenta abierta en la Entidad Financiera Caja
Duero, BBVA o La Caixa. (Próximamente se adherirán otras
Entidades colaboradoras).

– Tener el documento aviso de pago emitido por Dipu-
tación.

- Pago telemático asistido. En las Dependencias de Recau-
dación de la Excma. Diputación, podrá realizarse el pago telemá-
tico de tributos a través de un empleado público, sin necesidad
de DNI electrónico o Certificado digital. Para ello será necesario:

– Tener cuenta abierta en la Entidad Financiera Caja
Duero, BBVA o La Caixa. (Próximamente se adherirán otras
Entidades colaboradoras).

– Aportar el número de cuenta o Nº de tarjeta de crédito.
– Identidad del ordenante del pago con el titular de la

cuenta de cargo.
LUGARES DE PAGO: Los recibos no domiciliados po-

drán abonarse en las siguientes entidades:
- Entidad Gestora Caja Rural Provincial de Soria.
- Entidades Colaboradoras:
– Caja Duero.
– Banco Santander Central Hispano.
– Banco Bilbao Vizcaya Argentaria.
– La Caixa.
– Banco Popular.
RECLAMACIONES: Las incidencias que se puedan pro-

ducir durante el desarrollo de la cobranza serán atendidas en
el Servicio de Gestión y Recaudación de la Excma. Diputación
Provincial de Soria.

Compruebe la exactitud de los datos reflejados en los do-
cumentos cobratorios, comunicando cualquier anomalía a la En-
tidad Gestora del tributo, aportando la documentación oportuna.

RECARGOS. INTERESES Y COSTAS: Transcurrido el
plazo señalado se iniciará el procedimiento de cobro en vía
ejecutiva de los recibos que no hayan sido satisfechos, exi-
giéndose el recargo ejecutivo del 5% desde el día siguiente del
vencimiento del plazo de pago en período voluntaria hasta la
notificación de la providencia de apremio. 

Soria, 7 de septiembre de 2009.– El Presidente, Domingo
Heras López. 2836

RECAUDACIÓN EJECUTIVA 2ª UNIDAD
ANUNCIO

CITACIÓN al interesado para ser notificado por compare-
cencia de diligencia de embargo de bienes inmuebles

No habiendo sido posible realizar la notificación a los in-
teresados o a su representantes por causas no imputables a es-
ta Administración en cumplimiento de lo que dispone el art.
112 de la Ley 58/2003 General Tributaria se cita a los interesa-
dos abajo relacionados a fin de que comparezcan, al objeto de
ser notificado de las actuaciones que le afectan en relación a
los procedimientos que se indican.

El interesado o su representante, deberán comparecer
para ser notificados en Diputación Provincial, 2ª Unidad de
Recaudación, sita en C/ Caballeros nº 17 de Soria, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no hubiesen compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al ven-
cimiento del plazo.
Interesado: Peinado del Río José.
Expediente: 07/826 16790572C Peinado del Río Alberto.

02/4469 728779470 Peinado del Río Jesus.
Acto Administrativo: Diligencia de embargo de bienes inmue-

bles.
Soria, septiembre de 2009.– El Recaudador, Jesús Sanz Ji-

ménez. 2918

ANUNCIO
CITACIÓN al interesado para ser notificado por compare-

cencia de la concesion del Trámite de Audiencia.
No habiendo sido posible realizar la notificación a los in-

teresados o a su representantes por causas no imputables a es-
ta Administración en cumplimiento de lo que dispone el art.
112 de la Ley 58/2003 General Tributaria se cita a los interesa-
dos abajo relacionados a fin de que comparezcan, al objeto de
ser notificado de las actuaciones que le afectan en relación a
los procedimientos que se indican.

El interesado o su representante, deberán comparecer
para ser notificados en Diputación Provincial, 2ª Unidad de
Recaudación, sita en C/ Caballeros nº 17 de Soria, en el plazo
de quince días naturales, contados desde el siguiente de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no hubiesen compa-
recido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al ven-
cimiento del plazo.
Expediente: 06/5512 B84246511 Ralust Inmuebles SL.
Acto administrativo: Concesión a D. Enrique Velasco Gómez
del trámite de audiencia, previo a su declaración como res-
ponsable subsidiario.

Soria, 2 de septiembre de 2009.– El Recaudador, Jesús
Sanz Jiménez. 2853
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ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES
Examinado el expediente número 98/4686 seguido por la

2ª Unidad de Recaudación de esta Diputación Provincial contra
el deudor D. Manuel Alonso Romero con N.I.F. 72876092V, vis-
to que se han cumplido todos los trámites reglamentarios, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 101 del R.D. 939/2005 Regla-
mento General de Recaudación, esta Tesorería,

ACUERDA:
La autorización de la enajenación mediante subasta de

los bienes embargados al deudor.
La celebración de la subasta tendrá lugar el día 14 de oc-

tubre de 2009 a las 10,00 horas, en los salones de la Diputación
Provincial de Soria, C/ Caballeros nº 17, observándose en su
trámite y realización las prescripciones de los artículos 101 a
112 del R.D. 939/2005 Reglamento General de Recaudación.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES A ENAJENAR
1.- RÚSTICA en Velilla de San Esteban 

Paraje: Barruelo 
Parcela: 85 
Polígono: Concentración 
Superficie: 0 Ha. 36 a. 5 Ca.
Finca nº 1346.0
Cultivo: Cereal secano 
LINDEROS:
Norte: Terrenos excluidos del Canal de Eza 
Sur: Zona excluida del Ayuntamiento 
Este: Parcela 84 de Julia Pérez Heras
Oeste: Parcela 86 de Enrique Latorre
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de

Osma a nombre del deudor y su esposa, al tomo 970, libro 10,
folio 154. 
2.- RÚSTICA en Velilla de San Esteban

Paraje: Ombriazos
Parcela: 67
Polígono: Concentración
Superficie: 0 Ha. 31 a. 20 Ca.
Finca: 1890.0 
Cultivo: Cereal secano
LINDEROS:
Norte: Fincas excluidas
Sur: Fincas excluidas
Este: Cañada
Oeste: Fincas excluidas
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de

Osma a nombre del deudor y su esposa, al tomo 1098, libro 12,
folio 216. 
3.- RÚSTICA en velilla de San Esteban

Paraje: La Estación 
Parcela: 69
Polígono: Concentración
Superficie: 0 Ha. 23 a. 25 Ca.
Finca: 1344.0

Cultivo. Cereal secano
LINDEROS:
Norte: Terrenos excluidos de la Renfe
Sur: Terrenos excluidos del canal de Eza
Este: Parcela de desconocidos
Oeste: Parcela 68 de Mercedes Latorre Latorre
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de

Osma a nombre del deudor y su esposa al tomo 970, libro 10,
folio 152.
4.- RUSTICA en Velilla de San Esteban

Paraje: La Lámpara
Parcela: 163
Polígono: Concentración
Superficie: 0 Ha. 21 a. 90 Ca.
Finca: 1339.0
Cultivo: Cereal regadío
LINDEROS:
Norte: Acequia de riego
Sur: Senda de Labores
Este: Parcela 162 de Constantino Rincón Latorre
Oeste: Parcela 165 de Constantino Hernando Alcalde
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de

Osma a nombre del deudor y su esposa al tomo 1459, libro 14,
folio 15.
5.- RÚSTICA en Alcozar

Paraje: Los Perejones
Parcela: 138
Polígono: Concentración
Superficie: 0 Ha. 21 a. 60 Ca.
Finca: 2099.0
Cultivo: Cereal regadío
LINDEROS:
Norte: Fincas 137 y 125
Sur: Finca 137
Este: Finca 137
Oeste: Finca 124
Gravada esta finca con servidumbre de paso a favor de

las fincas 125 a 132 y 134 a 136. A su vez goza de servidumbre
de paso sobre la finca 124.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de
Osma a nombre del deudor y su esposa al tomo 981, libro 18,
folio 110. 
6.- RÚSTICA en Velilla de San Esteban

Paraje: La Barca Vieja
Parcela: 192
Polígono: Concentración
Superficie: 0 Ha. 20 a. 14 Ca.
Finca: 1345.0
Cultivo: Cereal regadío
LINDEROS:
Norte: Reguera de la Barca Vieja
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Sur: Zona excluida del Ayto. de Velilla
Este: Barranco nuevo
Oeste: Parcela 193 de Sebastian Romero
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de

Osma a nombre del deudor y su esposa al tomo 970, libro 10,
folio 153.
7.- RÚSTICA en Velilla de San Esteban

Paraje: Los Huertos
Parcela: 147
Polígono: Concentración
Superficie: 0 Ha. 14 a. 63 Ca.
Finca: 1332.0
Cultivo: Cereal regadío
LINDEROS:
Norte: Zona excluida del Ayto. de Velilla
Sur: Zona excluida del Ayto. de Velilla
Este: Zona excluida del Ayto. de Velilla
Oeste: Parcela 146 de Genoveva Romero Alonso
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de

Osma a nombre del deudor y su esposa al tomo 970, libro 10,
folio 140.
8.- RÚSTICA en Velilla de San Esteban

Paraje: El Vado
Parcela: 143
Polígono: Concentración
Superficie: 0 Ha. 8 a. 95 Ca.
Finca: 1347.0
Cultivo: Cereal regadío
LINDEROS:
Norte: Camino acecho
Sur: Parcela 142 de Saturio Romero Latorre
Este: Aliviadero del canal
Oeste: Camino nuevo de servicio
Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de

Osma a nombre del deudor y su esposa al tomo 970, libro 10,
folio 155.
9.- RÚSTICA en Alcozar

Paraje: Pozal Llana
Parcela: 160
Polígono: Concentración
Superficie: 0 Ha. 7 a. 42 Ca. 
Finca: 2080.0
Cultivo: Cereal regadío
LINDEROS:
Norte: Finca 161
Sur: Finca 159
Este: Acequia
Oeste: arroyo
Gravada con servidumbre de paso a favor de las fincas

161 a 189 inclusive. A su vez goza con servidumbre de paso so-
bre las fincas 159 y 158.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de El Burgo de
Osma a nombre del deudor y su esposa al tomo 981, libro 18,
folio 91. 

TIPO DE SUBASTA: 1.045,45 e la finca 1, 624,00 e la 2,
726,25 e la 3, 1.971,00 e la 4, 1.879,20 e la 5, 1.752,18 e la 6,
1.463,00 e la 7, 599,65 e la 8 y 645,54 e la 9.

Se advierte a cuantos deseen tomar parte en la subasta lo
siguiente:

En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indi-
rectos que graven la transmisión de los bienes. 

Podrán tomar parte como licitadores en la subasta, todas
las personas que tengan capacidad de obrar con arreglo a de-
recho, no tengan impedimento o restricción legal y se identifi-
quen por medio del D.N.I. o pasaporte y, en su caso, con do-
cumento que justifique la representación que ostente.

Los bienes descritos se subastaran en el orden en que fi-
guran, terminándose la subasta en el momento que con el im-
porte de los bienes adjudicados se cubra la totalidad de la deu-
da perseguida.

No existe posibilidad de participar en la subasta por vía
telemática.

Los títulos disponibles podrán ser examinados por aque-
llos a quien interese, hasta el mismo día de la subasta en esta
Unidad de Recaudación sita en la Excma. Diputación Provin-
cial de Soria, C/ Caballeros nº 17, en horario de 9 a 13 horas y
de lunes a viernes.

Todo licitador deberá constituir ante la Mesa de subasta el
preceptivo depósito de garantía, bien en metálico o cheque con-
formado a favor de la Excma. Diputación de Soria, que será al
menos el 20 por 100 del tipo de los bienes por los que se desee
licitar. Los depósitos serán devueltos a los no adjudicatarios una
vez finalizada la subasta y se retendrán los de los adjudicata-
rios. Si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin
perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por
los perjuicios que origine, el deposito se aplicará a la cancela-
ción de la deuda y la Mesa de Subasta podrá optar entre acor-
dar la adjudicación al licitador que hubiera realizado la segun-
da oferta más elevada, siempre y cuando la mantenga y esta no
fuese inferior en más de dos tramos a la que ha resultado impa-
gada, o iniciar la adjudicación directa. Si la oferta es inferior en
más de dos tramos, se iniciará la adjudicación directa. 

El adjudicatario deberá entregar en el acto de la adjudi-
cación o dentro de los quince días siguientes, la diferencia en-
tre el depósito constituido y el precio de adjudicación, no exis-
tiendo la posibilidad de obtener autorización para efectuar el
pago del remate el mismo día que se produzca el otorgamien-
to de la escritura pública de venta.

Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en
sobre cerrado, en el Registro General de la Diputación, hasta
una hora antes del comienzo de la subasta, sin perjuicio de que
puedan participar personalmente en la licitación con posturas
superiores a las del sobre. Dichas ofertas, que tendrán el ca-
rácter de máximas, deberán ir acompañadas de fotocopia del
D.N.I. y cheque conformado, extendido a favor de la Excma.
Diputación Provincial de Soria por el importe del depósito.

En el supuesto de concurrencia de varias ofertas en sobre
cerrado, comenzará la admisión de posturas a partir de la se-
gunda más alta de aquéllas, y será adjudicataria la postura más
alta por el tramo superior a la segunda en el caso de no existir
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otras ofertas. Si coinciden en la mejor postura varias ofertas en
sobre cerrado, se dará preferencia a la registrada en primer lugar. 

En el caso de que hayan quedado bienes sin adjudicar en
la primera licitación y no se hubiese cubierto aún la totalidad
de la deuda, la Mesa de subasta podrá, cuando así lo estime
pertinente y previa deliberación, acordar la realización de una
segunda licitación. El nuevo tipo de esta segunda subasta será
el 75% del anterior. A tal fin se abrirá un nuevo plazo de me-
dia hora para que los que deseen licitar, constituyan sus depó-
sitos o habiliten los efectuados anteriormente.

Los tramos a que deberán ajustarse las posturas serán de
100,00 e al alza a partir del tipo fijado como base. 

Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado en el expediente, no tenien-
do derecho a exigir otros.

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, en su
caso, y otras situaciones jurídicas, quedarán subsistentes, en-
tendiendo que el adjudicatario de la subasta las admite y que-
da subrogado en la responsabilidad de aquellas sin aplicar a
su extinción el precio del remate.

Los licitadores no podrán hacerlo con ánimo de ceder a
terceros, salvo lo dispuesto en el artículo 103.3 del R.D.
939/2005 Reglamento General de Recaudación En este caso
cuando la participación en la subasta se lleve a cabo en virtud
de la colaboración social a la que se refiere el artículo 100.5 del
citado reglamento, el licitador en el momento de su acreditación
podrá manifestar que en el caso de ser el adjudicatario se reser-
va el derecho de ceder dicho remate a un tercero, para que el do-
cumento público de venta pueda otorgarse directamente a favor
del cesionario. A este fin, se insta al rematante a que en el plazo
de 15 días naturales deberá comunicar a esta Recaudación la
identidad del cesionario a cuyo nombre se otorgará el docu-
mento público de venta, quedando advertido que esta circuns-
tancia no altera el plazo de pago previsto en el artículo 104.6.b)
del R.D. 939/2005 Reglamento General de Recaudación. 

Los bienes embargados podrán liberarse, suspendiendo
la realización de la subasta de los mismos, en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación de dichos bienes mediante el
pago de las cantidades establecidas en el artículo 169.1 de la
Ley 58/2003 General Tributaria.

Si no estuvieran inscritos los bienes en el Registro de la
Propiedad, la escritura de adjudicación es título mediante el
cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos pre-
venidos por el artículo 199.b de la Ley Hipotecaria y que en los
demás casos en que sea preciso habrán de proceder, si les in-
teresa, como dispone el título VI de dicha Ley. En tales su-
puestos, la Administración no contrae otra obligación que la
de otorgar, si el deudor no lo hace, la escritura de venta.

Los bienes no enajenados en subasta podrán adjudicarse
mediante venta por gestión directa, conforme al procedimien-
to establecido en el artículo 107 del R.D. 939/2005 Reglamen-
to General de Recaudación.

Si los bienes no hubieran sido adjudicados conforme a lo
dispuesto en el párrafo anterior, se iniciaran los trámites para
la adjudicación de los mismos al Ente Público acreedor con-
forme a los artículos 108 y 109 del citado Reglamento. No obs-
tante, antes de que se acuerde dicha adjudicación, el bien o de-
recho se adjudicará a cualquier interesado que satisfaga el im-
porte del tipo de la última subasta celebrada.

En el caso de que se hayan subastado bienes o derechos
respecto de los que, según la legislación aplicable, existan in-
teresados que tengan derechos de adquisición preferente,
acordada la adjudicación, esta se comunicará a dichos intere-
sados. La adjudicación definitiva quedará en suspenso duran-
te el plazo en el que, según la legislación aplicable, los intere-
sados puedan ejercer su derecho.

ADVERTENCIAS
Cuando no haya sido posible la notificación personal al

obligado tributario por haberse ausentado o estar en paradero
desconocido, la notificación de la subasta se entenderá efectua-
da, a todos los efectos legales, por medio de la publicación del
presente edicto. Asimismo también se tendrán por notificados
los interesados en el expediente con la citada publicación.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga re-
curso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 165 de la Ley 58/2003 General Tributa-
ria y 73 del R.D. 939/2005 Reglamento General de Recaudación.

Respecto a los derechos de retracto si los hubiere, se esta-
rá a lo establecido en el artículo. 1.521 a 1.525 del Código Civil.

En todo lo no previsto en este edicto se estará a lo pre-
ceptuado en las disposiciones legales que regulen el acto y
confieran algún derecho a favor de terceros.

Soria, 31 de agosto de 2009.– El Recaudador, Jesús Sanz
Jiménez. 2837

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes

afectados por la “Tasa por prestación social de Ayuda a Domi-
cilio”, correspondiente al segundo trimestre de 2009, que du-
rante el plazo de quince días hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, se encontrará expuesto al público el
Padrón correspondiente a dicha tasa, a los efectos de que pue-
da ser examinado y presentar contra el mismo las reclamacio-
nes que se consideren oportunas por los legítimos interesados,
en base a lo establecido en el Real Decreto 2/2004, regulador
de las Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro del mis-
mo durante un período de 30 días.

Soria, 9 septiembre 2009.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 2949

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes
afectados por la “Tasa por prestación social de Comida a Do-
micilioª, correspondiente al segundo trimestre de 2009, que
durante el plazo de quince días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, se encontrará expuesto al público el
Padrón correspondiente a dicha tasa, a los efectos de que pue-
da ser examinado y presentar contra el mismo las reclamacio-
nes que se consideren oportunas por los legítimos interesados,
en base a lo establecido en el Real Decreto 2/2004, regulador
de las Haciendas Locales.
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Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro del mis-
mo durante un período de 30 días.

Soria, 9 septiembre 2009.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 2950

URBANISMO
EDICTO

Gerencia Territorial de Servicios Sociales de la Junta de
Castilla y León, solicita licencia municipal para la actividad de
reforma y acondicionamiento de local, ubicado en la C/ Ron-
da Eloy Sanz Villa, nº 6 de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de Cas-
tilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afec-
tadas por la mencionada actividad, puedan presenta en el mis-
mo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 7 de septiembre de 2009.– El Concejal delgado de
Urbanismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 2951

EDICTO
Electricidad Hernar, S.A., solicita licencia municipal pa-

ra la actividad de instalación de generador fotovoltaico en cu-
bierta de nave industrial, a ubicar en la parcela 237 C/I del P.I.
“Las Casas” de esta ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de Cas-
tilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secretaría
de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afec-
tadas por la mencionada actividad, puedan presenta en el mis-
mo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 7 de septiembre de 2009.– El Concejal delgado de
Urbanismo y Vivienda, Luis Rey de las Heras. 2952

NOVIERCAS
Dando cumplimiento al acuerdo adoptado por el Pleno

de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 7 de septiem-
bre de 2009, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, queda expuesto al publico el expediente de
modificación:

Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por servicio de
agua potable.

Los interesados a que se refiere el artículo 18 de la citada
Ley podrán examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que crean oportunas.

Plazo y lugar de exposición pública y presentación de re-
clamaciones: Ayuntamiento de Noviercas durante treinta días
hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Órgano ante el que se reclama.- Pleno del Ayuntamiento
de Noviercas.

Este acuerdo devendrá en definitivo en caso de ausencia
de reclamaciones, art 17 del RDL 2/2004.

Noviercas, 7 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Arman-
do Javier Pérez Ruiz. 2944

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS

ESPECIALES.
ARTÍCULO 1°.- Fundamento y naturaleza:
Esta Entidad Local, en uso de las facultades normativas

otorgadas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Es-
pañola y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes del Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y lo
establecido en la Ley 49/2002 de 23 de diciembre reguladora
del Catastro Inmobiliario, acuerda establecer el impuesto so-
bre bienes inmuebles de características especiales, (IBI) que se
regirá por la presente Ordenanza Fiscal.

ARTÍCULO 2°.- Naturaleza jurídica y Hecho Imponible del
IBI relativo a los Bienes Inmuebles de Características especiales.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles, es un tributo direc-
to de carácter real que grava el valor de los bienes inmuebles
en los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Constituye el Hecho Imponible del Impuesto sobre Bien-
es Inmuebles relativo a los bienes de características especiales,
la titularidad de los siguientes derechos sobre éstos:

a) De una concesión administrativa sobre los propios in-
muebles o sobre los servicios públicos a que estén afectos.

b) De un derecho real de superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
La realización del hecho imponible que corresponda de

entre los definidos en el apartado anterior por el orden en él
establecido determinará la no sujeción del inmueble a las res-
tantes modalidades en el mismo previstas.

ARTÍCULO 3°.- Bienes inmuebles de características especiales.
A los efectos de este Impuesto tendrán la consideración de

bienes inmuebles de características especíales los definidos en las
normas reguladoras del catastro inmobiliario, en particular, en lo
dispuesto en el artículo 2° de la Ley 48/2002, de 23 de diciembre,
y en particular los comprendidos en los siguientes grupos:

a) Los destinados a la producción de energía eléctrica y
gas y al refino de petróleo, y las centrales nucleares.

b) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su le-
cho o vaso. Se exceptúan las destinadas exclusivamente a rie-
go sin otro destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los
bienes anteriormente relacionados si además de riego cum-
plen otras funciones o finalidades.
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c) Las autopistas, carteleras y túneles de peaje.
d) Los aeropuertos y puertos comerciales.
ARTÍCULO 4°.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos a título de contribuyentes del Im-

puesto Sobre bienes inmuebles de características especiales las
personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el
artículo 33 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre. General Tri-
butaria que ostenten la titularidad del derecho que, en cada ca-
so sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios
sobre un mismo inmueble de características especiales, será sus-
tituto del contribuyente el que satisfaga el mayor canon, sin per-
juicio de poder repercutir éste sobre los demás concesionarios la
parte de la cuota líquida que le corresponda en proporción a los
cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

ARTÍCULO 5°.- Base Imponible:
La Base imponible de este impuesto estará constituida

por el valor catastral de los bienes inmuebles de características
especiales determinado para cada bien inmueble a partir de
los datos obrantes en el Catastro Inmobiliario y estará integra-
do por el valor del suelo y el valor de las construcciones, de-
terminándose mediante la aplicación de la correspondiente
ponencia de valores elaboradas por la Dirección General del
Catastro directamente o a través de los convenios de colabora-
ción, siguiendo las normas de aplicación.

ARTÍCULO 6°.- Base Liquidable.
La Base liquidable de este impuesto será el resultado de

practicar en la base imponible las reducciones legales que en
su caso sean de aplicación.

ARTÍCULO 7°.- Cuota tributaria.
La cuota íntegra del Impuesto sobre bienes Inmuebles de

características especiales será el resultado de aplicar a la base
liquidable el siguiente tipo de gravamen:

a) El 1,3 por 100 aplicable a todos los grupos desde la en-
trada en vigor de esta ordenanza y para ejercicios sucesivos, has-
ta que no se acuerde mediante modificación otro tipo distinto.

ARTÍCULO 8°.- Período impositivo y devengo.
El Impuesto se devengará el primer día del período im-

positivo que coincidirá con el año natural.
Los hechos, actos y negocios que deban ser objeto de de-

claración ante el catastro inmobiliario tendrán efectividad en el
devengo de este impuesto inmediatamente posterior al punto
en el que se produzcan efectos catastrales. La efectividad de las
inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos de
valoración colectiva y de determinación del valor catastral de
los bienes inmuebles de características especiales coincidirá con
la prevista en las normas reguladoras del catastro inmobiliario.

ARTÍCULO 9°.- Gestión del Impuesto sobre bienes inmuebles
de características especiales.

1.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de
los actos dictados en vía de gestión tributaria de este impues-
to, serán competencia exclusiva de los ayuntamientos, salvo
delegación en forma en el organismo competente y compren-
derá las funciones de reconocimiento y denegación de exen-
ciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones con-
ducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión
de los documentos de cobro, resolución de los expedientes de

devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos
que se interpongan contra dichos actos y actuaciones para la
existencia e información al contribuyente.

2.- La gestión catastral y competencia exclusiva de la ad-
ministración catastral del Estado en la forma prevista en las
disposiciones legales.

ARTÍCULO 10°.- Cuestiones no previstas en esta ordenanza. 
En cuanto no contradiga o no sea previsto en la presente

ordenanza, se atendrá a las normas contenidas en el Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y en lo dispuesto en la Ley 48/2002, de 23 de diciembre,
del catastro inmobiliario.

DISPOSICIÓN FINAL
Contra el acuerdo definitivo de aprobación de la presente

ordenanza los interesados podrán interponer recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesa-
dos puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

La presente Ordenanza Fiscal cuya modificación ha sido
aprobada por el Ayuntamiento Pleno el día 6 de julio de 2009,
entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, continuando en vigor hasta que se acuer-
de su modificación o derogación.

Noviercas, 16 de septiembre de 2009.– El Alcalde, Ar-
mando Javier Pérez Ruiz. 2945

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE HACIENDA

ANUNCIO Nº 0008/2009 de citaciones para ser notificados
por comparecencia los interesados que se relacionan.

Al no haber sido posible, por causas no imputables a la Ad-
ministración, realizar la notificación personal a los interesados o
a sus representantes en los procedimientos que figuran en la re-
lación adjunta, pese a haber sido intentada dos veces dicha noti-
ficación, por el presente anuncio se cita a dichos interesados o a
sus representantes para ser notificados por comparecencia en el
plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de pu-
blicación de este anuncio, en la oficina del órgano competente pa-
ra la tramitación que también se indica en la relación adjunta.

Si transcurrido tal plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer, según establece el artículo 112 de la Ley Ge-
neral Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre),

ANUNCIO Nº 0008/2009 DE CITACIONES
PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

LOS INTERESADOS QUE SE RELACIONAN:
Obligado tributario o su representante: 37649831-G. Casado On-
rubia Victoria Nativid. Cl Federico García Lorca, N° 22, Piso 9
4. 08.042 Barcelona.
Procedimiento que motiva la citación: 42-IAMZ-TPA-LTP-08-
000194 LIQ. Transmisiones Patrimon.
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Órgano que la tramita: Oficina Liquidadora de D. H. Almazán.
C/ Ronda de San Francisco, 60, 42.200 Almazán, Soria.

Soria, 28 de agosto de 2009.– El Jefe del Servicio Territo-
rial de Hacienda, Ana María León Gonzalo. 2856

SERVICIO TERRITORIAL
DE MEDIO AMBIENTE

CIRCULAR Sobre aprovechamientos micológicos en los
montes de la provincia de Soria.

Continuando con el trabajo realizado en años anteriores
en colaboración con la Excma. Diputación Provincial de Soria,
CESEFOR, el Departamento de Investigación Forestal de Valon-
sadero de la Junta de Castilla y León, la Asociación de Propie-
tarios Forestales de Soria, los grupos de Acción Local gestores
de los Proyectos Leader y Proder, así como a numerosos Ayun-
tamientos y/o Entidades Propietarias de montes de nuestra
provincia, este Servicio Territorial de Medio Ambiente quiere
continuar con su función de coordinación de todos los interesa-
dos en este tema tan preocupante y en aras de conseguir el apro-
vechamiento sostenible de los recursos micológicos.

Se abre una nueva perspectiva, ante un nuevo proyecto,
quinta experiencia de regulación, en la que el proceso de re-
gulación de los aprovechamientos micológicos se pretende ex-
tender a toda la provincia de Soria, e incluso a nuevas provin-
cias de Castilla y León que ya han confirmado su interés en
aplicar el modelo que se ha venido desarrollando en la pro-
vincia de Soria estos años. Este nuevo proyecto, con participa-
ción económica importante de la Junta de Castilla y León, es
un proyecto a cinco años, que tiene como objetivos consolidar
en la Comunidad Autónoma el modelo de regulación de los
aprovechamientos micológicos y entrar también a regular la
comercialización de estos recursos dentro de nuestro territo-
rio, con objeto de que el valor añadido y el empleo se generen
y queden dentro de nuestras zonas rurales.

Teniendo en cuenta la vigente Ley 43/2003 de Montes, la
Ley 10/2006, que la modifica, la Ley 3/2009, de Montes de
Castilla y León, las Instrucciones recibidas desde los Servicios
Centrales de la Consejería sobre el Código Civil, así como el
Decreto 130/1999, de 17 de junio, por el que se ordenan y re-
gulan los aprovechamientos micológicos, en los montes ubica-
dos en la Comunidad de Castilla y León, se vuelve a elaborar
una circular, como en años anteriores, insistiendo en el espe-
cial cuidado que todos debemos tener en relación con los apro-
vechamientos micológicos de nuestros montes.

Dado el momento actual de preocupación por la crecien-
te demanda de este recurso forestal presente de nuestros mon-
tes, y la presencia cada vez más abundante de todo tipo de per-
sonas para la recolección de los hongos y setas, y ante la nueva
experiencia que se va a realizar durante esta próxima campana
de regulación de los aprovechamientos micológicos en pinares
llanos de pino resinero (Pinus pinaster) del centro-sur de la pro-
vincia y en la comarca de Tierras Altas en pinares de pino sil-
vestre (Pinus sylvestris) y pino laricio (Pinus nigra) fundamen-
talmente, con multitud de Entidades propietarias afectadas, se
cree conveniente considerar una serie de normas básicas para la
recolección y el consumo de setas comestibles, para que sean te-
nidos en cuenta ante la proximidad de la campaña y en el futu-
ro en general, con el sentido de ir integrando a los propietarios

de los montes en las rentas que genera este recurso, además de
intentar conseguir que el valor añadido se quede en nuestra
provincia y no haya ningún tipo de competencia desleal:

- Se prohibe la recogida de hongos sin autorización en los
montes de pinares llanos de pino resinero del centro-sur de la
provincia y en la comarca de Tierras Altas que tengan enajenado
su correspondiente expediente de aprovechamiento en montes
de Utilidad Pública. Para cualquier pregunta sobre los montes
que entran en esta nueva experiencia de regulación micológica o
sobre la forma de obtener los correspondientes permisos, puede
consultarse en las dependencias del Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Soria (C/Linajes nº 1, 4ª planta, Negociado de Apro-
vechamientos, Tf. 975 236859-), CESEFOR (Polígono Industrial
Las Casas, Calle C, parcela 4, 42005 -Soria-, Tf. 975 212453), y en
el Centro de la Naturaleza “Río Izana” -Tf. 975 312446-, en Mata-
mala de Almazán. Los permisos también pueden ser obtenidos
desde Internet en el sitio http: //www.myasrc. es

- Buscando las medidas para evitar problemas de acci-
dentes en carreteras y sus cruces por la aglomeración de per-
sonas en torno a los compradores, de aparición de basuras en
los montes y de eliminar riesgos de accidentes motivados por
actividades cinegéticas en los días de cacería, queda terminan-
temente prohibida la ocupación de terrenos pertenecientes a
Montes de Utilidad Pública y Vías Pecuarias de nuestra pro-
vincia para la realización de actividades de compra-venta am-
bulante de nízcalos u otros hongos. Los compradores deberán
estar ubicados donde los propietarios y la administración les
indique. En cada municipio o término municipal, el Ayunta-
miento fijará una lonja o lugar donde se realice la compra-ven-
ta. En este sentido, en un primer momento se invitará a los in-
termediarios o personas que compren productos micológicos
a que busquen un lugar adecuado fuera de los lugares citados
(montes de Utilidad Pública y Vías Pecuarias). Si se hiciese ca-
so omiso, se procederá a abrir el correspondiente expediente
sancionador de acuerdo con la Ley vigente de Montes.

- Se deberá denunciar, de acuerdo con el vigente Regla-
mento de Montes, a toda aquella persona que utilice métodos
de recolección que puedan ser perjudiciales, en especial, el uso
de rastrillos, hoces, azadas u otros utensilios que remuevan el
mantillo del suelo produciendo daños en el micelio del hongo,
lo cual puede impedir la aparición de nuevos ejemplares en el
futuro. Cabe la excepción de los hongos hipogeos (trufas, por
ejemplo), en cuya recolección podrá usarse el machete trufero o
similar. Por este motivo, se aconsejará siempre a las personas
que se recolecten los hongos con la ayuda de una navaja o si-
milar, limpiando la tierra o restos adheridos en el mismo lugar
de recolección. En el caso de hongos hipogeos el terreno deberá
quedar en las condiciones originales, rellenando los agujeros
producidos en la extracción con la misma tierra extraída.

- Se denunciará igualmente a toda aquella persona que
entre o produzca desperfectos en parcelas de investigación u
otros lugares similares acotados a la recogida de hongos.

- Se aconsejará a todo el mundo la utilización de cestas u
otros elementos de transporte que permitan la aireación, caída
y dispersión de las esporas durante el trayecto. En el caso de
utilizar cubos de plástico, o similares, lo ideal sería que fuesen
agujereados, no sólo por la caída de las esporas, sino también
porque el hongo se conserva más fresco y tarda más tiempo en
estropearse. Se recomienda tener especial cuidado con las la-
minillas de las setas, para lo cual es conveniente colocar el
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sombrero boca abajo para evitar que se manchen. Igualmente
se aconseja llevar las setas limpias a casa, procurando no la-
varlas, pues pierden su aroma. Así mismo, es conveniente no
dejar las setas mucho tiempo en el frigorífico, pues son pro-
ductos perecederos y deben consumirse de inmediato.

- Se advertirá a todas las personas que no deberán des-
trozarse ni pisotearse los hongos que no se conozcan o no va-
yan a recolectarse, o aquellos pasados, rotos o alterados. To-
dos ellos, incluso los no comestibles o los podridos, desempe-
ñan una función ecológica importantísima al ayudar a las
plantas a asimilar elementos minerales y nutritivos que por sí
solas no pueden y son valedores en la expansión de la especie.
Se denunciará al que con mala fe o reiteración, después de ser
avisado, produzca tales daños al ecosistema.

- Se desaconseja la recolección de carpóforos extrama-
duros o viejos (poros verdes) cuyo valor comercial es muy in-
ferior (según estudios del Departamento de Investigación Fo-
restal de Valonsadero su valor medio suele ser la cuarta parte
de un hongo en buen estado) pero que sin embargo cumplen
un papel fundamental en la diseminación de la especie y en el
mantenimiento de la producción. Las setas demasiado madu-
ras son además indigestas.

- Se recomienda igualmente no recolectar hongos y setas
de pequeño tamaño. Por ejemplo, para los Boletus o “migue-
les” se propone un tamaño mínimo de 4 cm. de sombrero, lo
que es equivalente a un hongo de aproximadamente 40 gra-
mos. Los hongos muy jóvenes (diámetro de sombrero menor
de 3 cm.) no son catalogados, según algunas empresas conser-
veras, como de primera calidad como ocurre con los jóvenes
(poros blancos), y sin embargo, su tasa media de crecimiento
es elevada (según estudios realizados en el Departamento de
Investigación de Valonsadero entorno a un 60 % en 48 horas),
por lo que la recolección de hongos muy jóvenes es un mal
aprovechamiento que se debería evitar, ya que además de la
pérdida de producción no se habrá iniciado la dispersión de
las esporas maduras. En nízcalos el tamaño mínimo propues-
to son 2 cm. de diámetro de sombrero. Además las setas muy
jóvenes son fáciles de confundir con otros hongos que pueden
ser tóxicos o venenosos, por lo que es mejor dejarlas crecer.

- Es muy conveniente asistir a cursos o exposiciones mico-
lógicas y comparar con mucho cuidado las setas recolectadas con
las descripciones de las guías micológicas. Ante la más mínima
duda, no la consuma. Los dichos populares sobre comestibilidad
de setas tales como: “todas las setas que salen de un determina-
do lugar son siempre comestibles”, “las setas que cambian de co-
lor al ser cortadas son venenosas”, “las setas venenosas oscure-
cen los objetos de plata, ajos, cebollas, etc...”, “las setas comidas
por animales son comestibles”, “al conservar las setas en sal-
muera o vinagre pierden su toxicidad”, etc..., ¡son todos falsos!.

- Se recuerda que desde el Departamento de Investiga-
ción Forestal de Valonsadero de la Junta de Castilla y León se
identifican especies a recolectores todos los lunes y jueves de
13,00 a 15,00 horas.

El objetivo de este servicio es ayudar al recolector en la
identificación y el conocimiento de especies micológicas. No
se atenderán más de 3 especies por consulta, ni más de 3 ejem-
plares por especie. Es necesario llevar los ejemplares enteros,
sin cortar, con el pie completo y, si es posible, en distintas eta-
pas de desarrollo para facilitar la determinación.

- En el Centro Micológico de Navaleno (horario 10:00 a
14:00 y 16:30 a 19:30 h. y Tf. 975 374129 y 608 518086) también
se ofrecen servicios de información, además de una exposi-
ción permanente.

- Se debe evitar coger setas en zonas contaminadas, áre-
as industriales y bordes de carreteras, ya que hay mayor pro-
babilidad de que acumulen metales tóxicos.

- En el caso de que aparezcan alteraciones digestivas o
nerviosas después de la ingestión de setas, es recomendable
acudir al centro hospitalario más próximo, para lo cual es muy
importante llevar algún ejemplar o resto de las setas ingeridas.

- Recordar finalmente que, en el Decreto citado, se pro-
híbe la recogida durante la noche, que comprenderá desde la
puesta del sol hasta el amanecer, según tablas de orto y ocaso.

Soria, 4 de septiembre de 2009.– El Jefe del Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente, José Antonio Lucas Santolaya. 2948

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL 
Nº 1 DE SORIA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Dª Antonia Pomeda Iglesias, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 1 de Soria.

HAGO SABER: Que en el procedimiento Ejecución
21/2008 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
D. Juan Carlos Valhermoso Gómez, Manuel Valhermoso Gó-
mez y Josefa Escribano Martín contra la empresa El Vallejuelo
S.L., se ha dictado auto de fecha 25-5-09 cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

“S.Sª. ACUERDA: Tener por subrogado al Fondo de Ga-
rantía Salarial en los créditos de la empresa El Vallejuelo S.L.,
con los trabajadores: D. Manuel Hermoso Gómez por 3.310,75
e y a Dª Josefa Escribano Martín por 3.210,90 e, que el FOGA-
SA les ha satisfecho en concepto de indemnización. - Notifi-
quese esta resolución a las partes y al FGS.- Una vez firme es-
ta resolución, devuélvanse las actuaciones al archivo.”.

Y para que le sirva de notificación en legal forma al re-
presentante legal de la empresa El Vallejuelo S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Soria, 7 de septiembre de 2009.– La Secretaria, Antonia
Pomeda Iglesias. 2917
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